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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

152 MADRID NÚMERO 23

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don David Atienza Marcos, letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo
social número 23 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento número 1.081 de 2018 de este Juzgado de lo
social, seguido a instancias de doña Ingrid Peralta Decamps, frente a “I Madrid Dental Pro-
yecto Odontológico, Sociedad Limitada Unipersonal”, sobre procedimiento ordinario, se
ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:

1. Tener por repartida la anterior demanda, con la que se formará el oportuno proce-
dimiento, registrándose en el libro registro correspondiente.

2. Se admite a trámite la demanda presentada y se señala para el acto de conciliación
y, en su caso, juicio, en única convocatoria, la audiencia del día 20 de mayo de 2019, a las
nueve horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado que se sustanciará por las reglas de
procedimiento ordinario.

Cítese a las partes para dicho acto, dando traslado a la parte demandada de copia de la
demanda y de los documentos acompañados, así como del de subsanación, y a la vista del
contenido del anterior acta de conciliación, celebrada ante el SMAC, cítese al Fondo de Ga-
rantía Salarial, dando traslado de copia de la demanda y documentos acompañados, a los fi-
nes establecidos en el artículo 23 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social, y “ad cau-
telam” a la parte demandada mediante edictos a publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

Y para que sirva de notificación en legal forma a “I Madrid Dental Proyecto Odonto-
lógico, Sociedad Limitada Unipersonal”, en ignorado paradero, expido el presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán fijando co-
pia de la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto,
salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos, que pongan fin al procedimien-
to o resuelvan un incidente, o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a 21 de diciembre de 2018.—El letrado de la Administración de Justicia
(firmado).

(03/4.929/19)
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